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Se completará la instalación con los elementos adecuados y
prec1sos de seguridad. mando y medida y los correspondientes
servicios· auX111ares.

'El régimen de compensación que pueda corresponder a esta
central será determinado de acuerdo con las normas que a
tal efecto se sefíalan en la orden mInisterial d,e 31 de julto
de 1969, por la que se aprobó el Plan Eléctrico Nacional, y en
la-del 10 de julio de 1970. rectificando la anterior.

Lo que comunico a ,V. S.
Dios guarde a V. S. muchos afias.
MadrId, 22 de septiembre de 1970.-'-El Director general, Fran

cIsco Pérez Cerdá.

Sr. Delegado provincial del- Ministerio de Industria de Huesca.

RESOLUCION de la Dirección General de Energía
11 Combmtibles por la que se autori2a a «Hidro-
eléctrica Ibérica Iberduero. S. A.». la instalación
de' la subestación detransjormación y distTib~
ciÓtl de ·energfa eléctrica que se cita y se declara
en concreto la utilidad publica de la misma.

Visto el expediente incoado en la Delegací6n Provincial de
este Ministerio en Vizcaya a instancia de «Hidroeléctrica Ib~
rica Iberduero. S. A.», con -domicilio en Bilbao, calle Cardenal
Gardoqui. número 8, sol1cltandoautor1mciÓD para Instalar una
su~tación transformadora y de distribución de energ1e. elée.
trtca y la declaración en concreto de la utilidad pública de la
misma. y cumplidos los trámites reglamentarios ordenadOs en
el·capftulo ID del Decreto 2617/1966, sobre autorización de ins
talacIones eléctrlc... y en el capitulo ITI del Decreto 261911966.
sobre ·expropiación forzosa y sanciones en materia de instalacio
nes eléctrleas,

Esta Dirección General de Energia y Combustibles, a pro
puesta de la Sección correspondiente de la misma, ha resuelto:

Autortzar a «Hidroeléctrica. Ibérica Iberduero, S. A.», la ins
talación de una subestacl6n sem1subterránea detransrorma.clón
y ele dlstrlbuclón, emplazada en Bilbao. alameda de Mazarredo.
bajo el nuevo acceso denominado «Acceso Norte de Bilbao por
la alameda de Recaldelt. La instalación que se autoriza se desti
na a l.i. mejora e incremento del suministro de energie. eléctri.
ca a l.l. red de d1&tribución de 13,2 kV. del CEl.SOO urbano de Bil
bao, disponiéndose ademe. de posiciones de· salida de líneas a
30 kV. para alimentación .. esta tensión.

La instalación de la subeato.clón consta de:
Dos posiciones de llegada de cables a 138 kV.• a doble sistema

de barras.,Una posición de acoplamiento de barras y cuatro de
aallda a transtormO<lorea. Ap&rellaJe blJndado, utilizándose dis
yuntores de exafluoruro de azufre.

Dos transformadores de 30 MVA cada uno, ele 138/13.2 kV.
Dobles. barras 8. 30 kV. Veinte J)OSiclones de salidas de línea a
30 kV. Dobles barr... a 13,8 kV. Treinta posIciones de .salIda.
de lineas a 13,8 kV. Doa transformadores de lOO kVA. cada
uno, de 13.800/~127 V. para aervlclosauxilia:res.

Instalación de corriente continua. Compresores. Equipos de
proOOcclón. automatIsmo y ~do. -

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación
eléctrica .que se autoriza, a les efectos sefialados en la Ley
10/1966, sobre exprop16ción forzosa:y """ciones en JD600ria de
lnstalacl.ones el6ctr1eas y en su RegJamento de aplicación
aprobado por Decreto 2619/1986. de 20 de octubre. .

de
Parlael -..ouo y ejeCución de la instalacIón. el tltular
a misma deberá seguir 108 trámites selialados en el capitu

lo IV del -Decreto 2617/1ll68.
Lo que comunico a V. S. para su eonocimiento y efectos.
~ a V. 8. muchos ados.

I
~. 21 de octubre de 1970.-E1 DIrector general. Pran-c sco P••_ Cerdá.

Sr. Delegado provinclal _del Ministerio de Industria en Vizcaya.

RESOLllCION de la Dlrecclón General de Energía
11 Combt,."tible, por lo. que se autoriza a «Hidro..
eléctrica Ibérica IbeTduero, S. A.», la ampllación
ele la ínsfalacíón V mo'Uflcacíón en la subestacíoo
~ se dta: 71 Be declara en concreto la utilidad
p.blfca de la mísm4.

VistQ-. el expediente lncOOdo en le. Delegación Provincial del
~isterio.de Industria en Madrid a instancia de- «Hidroeléc
trIca Ibérica Iberc;iuero. S. A.t, con domicilio en Bilbao. calle
Cardenal GardOClul, número 8. solicitando autorIzacIón para
reallmr determinaaaB ampliaciones y modificac1ones en una
SU_ación y 1Il declaración en concreto de la utilldad pública
de las mismas y cumplidos lOS trámites reglamentarios orde.
nados en el capItulo m del Decreto 2il17/1966 sobre autoriza
clóu de instalaciones. eléctricas, y en el <:6pltuio TII del Decre
to 2619/1916, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia
de instalaciones eléctricas,
. Esta DIreccIón General ele Energla y Combustlbles a pro
puesta dé ~a sección conoespondiente de la misma, he. resuelto:

Autorizar a «Hidroeléctrica Ibérica Iberduero, S. A.», la ins-
t .11ación de los elementos principales que se mencionan y la sus-
titución y mejora de los dispositiv09 qUe se indican, en la subes
tación transformadora y de seccionamiento denominada «Ventas
de Alcorc6n», situada- en el kilómetro cinco de la carretera de
Extremadura (Madrid):

- Instalación del segundo banco de transformación de 12,5/
12/8 MVA., de relación 132/46/15 kV.• oon deyanado de compen
sación Q. 7.530 V. Posición correspondiente, interruptor de aire
comprimido y protecciones.

- Sustitución de los interuptores de gran volumen de aceite
por otros de aire comprimido de 800 A Y 2.500 MVA., en las po
mciones de 138 kV., denominadas b~co 5, Majadahonda 1 y lI,
Hidrala y enlace barras, e instJÜa.ción de los cOlTespondientes
sistemas de protección_

. - Instalación de seis nuevas· poSiciones en 46 kV., de las que
cuatro se destinan a salida de lIneas {VWaverde I y. II, Lega,..
néS 1 y ID, una posición para banco de transformación y otra
para instalar une. nueva batería de condensadores estáticos de
19.380 kVAr. Estas posiciones irán provistas de interruptores de
pequeño volumen de aceite. siendO el correspondiente a la po
sición banco II de 800 A r1.500 MVA., los de saUda de línea de
1.200 A Y 1.600 MVA. Y e de posición baterí8, deeondensadores
de 800 A Y 750 MVA. Equipos de mando y proteCción.

- Instalación de un nuevo transformador para servicios au
xiliares de la subestación, de 100 kVA. y relación 46.000/220-127 V.

- Equipo de compresores para una producción horaria de
42 metros: cúbicos, a une. presión de 25-Kg. por 'cm2 •

- Malla de tierra en cable de cobre de 152 mm1 y picas
de 2 m.

La finalidad de la instalación que se autoriz~ se refiere a
di9poner de tuJ,a mayor garantie. de servicio a la tenSión de
138 kV. Y a atender a la creciente demanda de energía a 46 kV.•
en la zona inmediata a la caplte.l. Para mejorar la capacidad
de transmisión de l~ lineas de distribución a 46 kV. se instalará
la batería de condensadores citada.

Declarar en concreto la utilIdad pública. de las instalaciones
eléctricas que se autorizan a los efectos sefiala-dos en la Ley
10/1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de
instalaciones eléctricas, y en su ReglEUnento de. apl1cación, apro
be.do por Decreto 2619/1966. de 20 de octubre.

PEtra el deaarrollo y ejecución de la instalación, el titular de
la miBma deberá seguir los tránútes sefialados en el capitulo IV
del Decreto 2il17/1966.

Lo que comunico a V. S. para su conoc1m1ento ,y efectos.
Dios guarde a V. S. muchD$ afias.
Madrid, 21 de octubre de 1970.-El Director general, Fran~

cisco Pérez Cerdá.

Sr. Delega-do provincial del Min19terio de Industria en Madrid.

RESOLUCION de la Dirección General de Energía
y Combustibles por la que se autoriza el estable
cimiento de la linea de transporte .de energÚl elée
trÚXI que se ctta y de tres centros de transforma-_
cl6n situados en las localidades que se señalan
y se declara en concreto la utilidad pública de la8
instalaciones. .

Visto el expecUente incoado en la Delegación Provincial del
Ministerio de Industria en La Corufia a itlstancta de «Fuerzas
Eléctrlcas del NoroesOO. S. A.» (PENOSA), con domlclllo en La
Corulla. C81le de Fernando MacI.... núnlero 2, sollcltando auto
rización ....ara. instalar una línea de transporte de energfa eléctri
ca y tres centros de transformacIón y la declaración en con
creto de la utllJdad públJca de las ln8ta1ac1ones. y cumplldoa
los trámites reglamentarios ordenados en el capítulo ro del De
creto 2617/1966. sobre autorización de instalacIones eléctrlc.... y
en el capItulo TII del Decreto 2il19/1986, sobre expropiacIón for
zosa y sanciones en materia de instalaciones eléctricas.

Visto el escrito de oposición presentado por «Hidroeléctrica
de Caldas Cernadas» y la respue9ta del petieionario.

Visto el escrito de oposición presentado por «!Electra Malpica»
y la respuesta del peticionario.

Visto el informe de la Delegación Provincial del Ministerio
de Indus,trie. de La Coruña, en el que se expone detalladamente
la grave situación ocasionada por el deficlente sum1níBtro y se
resefia la. reunión celebrada por la Comisión Provincial de Ser
vicios Técnicos de La Corui'ia. para incluir en el Plan 197{)~71 el
proyecto de electrificación de Maloiea, y atendiendo a la urgen~
te necesidad de con..~guir un suministro de condiciones técnicas
de acuerdo con las características señaladas en la legislación vi
gente, Mí como poder atender a los incrementos de consumo
previsibles en -1a zona,

Este. Dirección General de Energía y Combustibles, a propueg..
ta de la Sección correspondiente de la misma, ha resuelto:

Autorlza-r a «Ftrerze.s Eléctricas del Noroeste, S. A.» (PENO
SA), la instalación de una linea a 15 kV., de 5.200 metros de lon
gitud, de Bufio a Malpica (La Corutie.). y de un ramal que
parte de dicha- linea, de 800 metros de longitud, y llega 81 lugar
de Vlsta, y de tres centros de transformación, uno de 250 KVA.,
situado en la v1lla de Malpica, y <loa de 100 kVA., enIos luga-


